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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  
  AGRICULTURA E INTERIOR  

 
 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE TRAMITAR CONTRATO DE SERVICIO 
DENOMINADO “IMPARTICIÓN DE FORMACIÓN EN EL MÓDULO DE CONDUCCIÓN PRÁCTICA DE 
VEHÍCULOS CONTENIDO EN EL CURSO DE ACCESO A LA CATEGORÍA DE BOMBERO CONDUCTOR” 
PERTENECIENTE AL PLAN DE FORMACIÓN 2026 DE LA COMUNIDAD DE MADRID.   
 

El artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, establece que las entidades del 
sector público, deben justificar la necesidad e idoneidad del contrato y eficiencia en la contratación. 

 
La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo a través de la Dirección General de Función Pública 

tiene atribuida la competencia relativa a “El diseño y la ejecución de las políticas de formación del 
personal al servicio de la Comunidad de Madrid”, de conformidad con lo establecido en el artículo 11. p) 
del Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.   

 
Esta competencia se desarrolla, particular y fundamentalmente, a través de la aprobación y 

publicación de los planes de formación dirigidos a los empleados públicos de la Comunidad de Madrid. 
 
En el Plan de Formación de 2026 se va a incluir el curso: Acceso al Cuerpo de Bomberos a la 

categoría de Bombero Especialista. (Semipresencial). Módulo 19 de Prácticas de conducción. 
 
Para la impartición del curso se necesitan unos vehículos y un personal cualificado con los que no 

dispone la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. Por ello y teniendo en cuenta la necesaria 
formación de los Bomberos se procede a la tramitación del contrato. 

 
El artículo 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, precisa 

que la adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación 
basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento abierto o el 
procedimiento restringido. 

 
Por su parte, el artículo 156.1 del mismo texto legal establece: “En el procedimiento abierto todo 

empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los 
términos del contrato con los licitadores”. 

 
En el presente contrato no se encuentran razones que justifiquen la utilización de ningún 

procedimiento que pudiera limitar la participación, empresarios que pretendan concurrir al mismo 
siempre y cuando cumplan con las condiciones de solvencia técnica y económica que en el contrato se 
recogen. Considerando el valor estimado del contrato y que no existen criterios evaluables mediante juicio 
de valor, de acuerdo a los establecido en los artículos 22.1, 131.2, y 156.1 de Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, se va a utilizar el procedimiento abierto, con pluralidad de criterios para su adjudicación. 
 
       CONFORME, 

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS  LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
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